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Con el fin de dar cumplimiento a lo acordado en la .Comisión
Gestora de esta Universidad, se hace pública la siguiente Reso-
luci6n:

La Universidad «Carlos IJI» de Madrid convoca a concurso las
plazas que se relacionan en el anexo I de la presente Resolucl6n,
en la modalidad que se especifica.

Uno.-El concurso se regirá por lo dispuesto en los articulos
35 y siguientes de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
demás normas de aplicación.

Dos.-Requlsltos generales para ser admitido al concurso:

2.1 Se español.
2.2 Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
2.3 No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.4· No padecer enfermedad o defecto lisico o psiquico que
impida el desempefío de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-los candidatos deberá reunir además los requisitos exi
gidos por la legislación vigente respecto de la plaza a que con
cursen y del correspondiente procedimiento de selección.

Cuatro.-Plazo y presentación de instancias:

4.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Presidente de la Comisión Gestora
de la Universidad «Carlos 11I» de Madrid, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la publi
cación de esta convocatoria, mediante instancia, según modelo
(anexo 11), debidamente cumplimentada, acompañando 105 docu
mentos mediante los que se acredite reunir los requisitos para
participar en el concurso.

4.2 Los solicitantes deberán justificar el ingreso o transfe
rencia en la Caja Postal, oficina 9059, Getafe (Madrid), número
de cuenta 0()..13893030 (a nombre de Universidad «Carlos 111»
de Madrid), la cantidad de 3.000 pesetas en concepto de derechos
de "examen. La Caja Postal entregará recibo por duplicado y uno
de los ejemplares se acompañar~a la solicitud.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el
Presidente de la Comisión Gestora de la Universidad «Carlos IIl»
de Madrid, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspi
rantes relación completa de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión. Contra dicha resolución aprobando
la lista de admitidos y excluidos los interesados podrán presentar
reclamación ante el Presidente de la Comisión Gestora de la Uni
versidad, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación.

Seis.-En el acto de presentación los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión encargada de la resolución del con
curso la siguiente documentación:

6.1 Curriculum vitae, por quintuplicado, según modelo que
figura como anexo 111. acompañado de un ejemplar de las publi
caciones y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

6.2 Proyecto docente, por quintuplicado, que se ajustará, si
se hubiese fijado en la convocatoria, a las especificaciones exigidas
por la Universidad.

Siete.-Con una antelación mínima de quince días naturales
el Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha,
hora y lugar de celebración del acto de presentaci6n.

Ocho.-los candidatos propuestos para la provisión de las pla~

zas deberán presentar en el Registro General de la Universidad,
en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisi6n, por cualquiera de los medios señalados
en el articulo 66 de la ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

8.1 Fotocopia del documento nacional de identidad.
8.2 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario, de ninguna de las Administra
ciones Públicas ni hallarse inhabllitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carre
ra. estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del· Ministerio u Organismo del
que dependan, acredltBtiva de su condici6n de funcionarios y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Getafe, 24 de febrero de 1993.-EI Presidente de la Comisión
Gestora, Gregario Peces-Barba Martinez.

RESOLUCION de 23 de febrero de 1993, del Consejo
de Universidades, por la que se exime a don Manuel
Aguirre Dabón y a don Miguel Moreno Romera de
los requisitos establecidos en el articulo 38.1 de la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, para poder concursar a plazas de Cate
dráticos de Universidad.

RESOLUCION de 24 de febrero de 1993, de la Uni
versidad "Carlos IlI» de Madrid, por la que se convocan
a concurso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.
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El Consejo de Universidades, en sesión de la Subcomisión de
evaluación de 23 de febrero de 1993 y en virtud de la competencia
que tiene atribuida por el artículo 14.2.1, de su Reglamento, apro-
bado por el Real Decreto 552/1985, de 2 de abril (.Boletin Oficial
del Estado» del 27), y por el acuerdo de la Comisión Académica
de 20 de septiembre de 1991, por el que se Integran las Sub
comisiones de profesorado en las Subcomisiones de evaluación.
acordó eximir a los doctores don Manuel Aguirre Dabán y don
Miguel Moreno Romera en virtud de sus méritos de los requisitos
para poder concursar a plazas de Catedráticos de Universidad,
establecidos en los reseñados articulas 38.1 de la Ley de Reforma
Universitaria y en el 4.° 1.c del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre «(Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), que
regula los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 27.2 del Reglamento del
Consejo de Universidades.

Madrid, 23 de febrero de 1993.-EI Secretario general del Con
sejo de Universidades, Miguel Angel Quintanilla.
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